
ARMADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JEFE DE LA 1º ZONA NAVAL 

GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE HUASCO 

C.P. HUA. ORDINARIO. Nº 12.600/20 Vrs.

AUTORIZA USO Y CERTIFICA MANIOBRA 
DE AMARRE DEL MUELLE MECANIZADO 
GUACOLDA II.  

HUASCO, 20 de mayo de 2021 

VISTO: lo establecido en el Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 Junio de 
1941; el Reglamento para  el Control de la Contaminación Acuática D.S. (M.) N°1, de fecha 
06 de enero de 1992, y teniendo presente las facultades que me confiere la reglamentación 
marítima vigente,  

RESUELVO: 

 1.- AUTORÍZASE, el uso de la maniobra de amarre del Muelle Mecanizado 
Guacolda II, de propiedad de la Compañía Minera del Pacífico S.A. 

 2.- HABILÍTESE, el Muelle Mecanizado Guacolda II, hasta el 17 de mayo del 
año 2023, fecha en la cual deberá estar cumplida impostergablemente la nueva Inspección 
Bienal. 

 3.- DISPÓNESE  que, en caso de cualquier daño sufrido en el sistema de 
amarre, quedará nula la presente certificación, debiendo la empresa informar de inmediato a 
esta Autoridad Marítima. 

 4.- DERÓGASE la resolución anterior C.P. HUA. ORD. Nº 12.600/41, de 
fecha 15 de noviembre de 2019. 

 5.- ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda para su 
conocimiento y cumplimiento. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

GONZALO BARRÍA SEPÚLVEDA 
TENIENTE 1° LT 

CAPITÁN DE PUERTO DE HUASCO 

DISTRIBUCIÓN: 
1.- C.M.P. S.A. (Div. Puerto). 
2.- MARITGOBVALP (CLIN). 
3.- ARCHIVO INMAR. 
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